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"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN ¿//5
HUÁNUCO-PERÜ

SBCKETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO
No 2263-2018-UNHEVAL.

Cayhuayna, 21 de junio de 2018
<-^^;; kistos los documentos que se acompañan en nueve (09) folios;

CONSIDERANDO:
Que el Dü-ector de la Escuela de Posgrado, mediante Oficio No 0193-2017-UNKGEVAL/EPG-CD, del

29.DIC.2017, remite para su ratificación la Resolución   0860-2017-UNHEVAL/EPG-CD, del 28.DIC.2017, que
resolvió APROBAR el PROYECTO DE CREACIÓN y el FUNCIONAMDENTO DEL PROGRAMA
ACADÉMICO DEL CICLO DE NIVELACIÓN DE LA MAESTRÍA Y DOCTORADO, que consta de base
legal, justificación, objetivos, población benefíciaria, programa académico, sumillas, y tiempo de duración; dirigida
a egresados de la Escuela de Posgrado de la UNHEVAL y de otras universidades del país reconocidos por la
SUNEDU y del extranjero, que cuentan con una antigüedad de tres años de haber cuhninado sus estudios y no hayan
obtenido el grado académico respectivo; asimismo, aprobó la MALLA CURRICULAR para el Programa Académico
del Ciclo de Nivelación de Maestría y Doctorado, como se detalla en los cuadros de dicha Resolución;

Que la sesión extraordinaria   15 de Consejo Universitario, del 04. TUN. 2018, en mérito al inciso q), del
Artículo No 113 del Estatuto de la UNHEVAL, el pleno acordó ratificar la Resolución   0860-2017-
UNHEVAL/EPG-CD, del 28.DIC.2017, de la Escuela de Posgrado de la UNHEVAL;

Que el Rector remite el presente caso a Secretaria General, con Proveído   0665-2018-UNHEVAL-CU/R,
para la emisión de la resolución correspondiente;

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria  
30220, por el Estatuto de la UNHEVAL, la Resolución   050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del
Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 01.SET.2021, a los
representantes de la Alta Dirección; por la Resolución   2780-2016-SUNEDU-02-15. 02, del 14.0CT. 2016,
que resolvió proceder a la inscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Firma de Autoridades
Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; y la Resolución Rectoral  
0843-2018-UNHEVAL, que encarga las ftinciones de Rector al Dr. Ewer Portocarrero Merino, Vicerrector
Académico, del 21 al 23 de junio de 2018;

SE RESUELVE:

RATIFICAR la Resolución   0860-2017-UNHEVAL/EPG-CD, del 28.DIC.2017, de la Escuela
de Posgrado de la UNHEVAL, que resolvió APROBAR el PROYECTO DE CREACIÓN y el
FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA ACADÉMICO DEL CICLO DE NIVELACIÓN DE
LA MAESTRÍA Y DOCTORADO, que consta de base legal, justificación, objetivos, población
benefíciaria, programa académico, sumillas, y tiempo de duración; dirigida a egresados de la Escuela
de Posgrado de la UNHEVAL y de otras universidades del país reconocidos por la SUNEDU y del
extranjero, que cuentan con una antigüedad de tres años de haber culminado sus estudios y no hayan
obtenido el grado académico respectivo; asimismo, aprobó la MALLA CURRICULAR para el
Programa Académico del Ciclo de Nivelación de Maestría y Doctorado, como se detalla en los cuadros
de dicha Resolución, por lo expuesto en los considerandos precedentes.
DISPONER que el Director de la Escuela de Posgrado y demás órganos internos adopten las
acciones complementarias.
DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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